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DECRETO ALCALDICIO N° 2 8 3 

REF: 	SE ORDENA EL LEVANTAMIENTO DE 
PARALIZACIÓN DE FAENAS DE LA OBRA 
DENOMINADA "IMPLEMENTACIÓN DE 
CANCHA DE CESPED SINTÉ TICO, PUERTO 
VVILLIAMS" - 

REPÚBLICA DE CHILE 
AGRUPACIÓN DE COMUNAS CABO DE HORNOS 

Y ANTÁRTICA 
1. MUNICIPALIDAD DE CABO DE HORNOS  

SECRETARIA MUNCIPAL  

PUERTO WILLIAMS; ? 5 ABR 2 .1) 

VISTOS:  

• Las atribuciones que mo confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus 
modificaciones; 

• El Acta Complementaría de Proclamación del Tribunal Electoral Regional de Punta Arenas, de fecha 
28/11/2016; 

• El Acta de la Sesión Constitutiva del Concejo de Cabo de Hornos de fecha 06 de diciembre de 2016; 
• El Decreto Alcaldicio N° 567, de fecha 07/12/2016 que designa como Alcalde a don Jaime Fernández 

Alarcón; 

El Decreto Alcaldicio N° 01, de fecha 02/01/2018, que nombra como Secretario Municipal (S) a don 
Luciano Saavedra Pérez; 

• El Decreto Alcaldicio N° 503, de fecha 07 de julio de 2014. Aprueba Costos operacionales y de 
mantención proyecto "Implementación Cancha de Césped Sintético, Puerto Williams de calle 
0 . 1-liggins"; 
La Resolución Exenta N° 12310, de fecha 22 de septiembre de 2015, Aprueba Proyecto y Recursos del 
Programa Mejoramiento Urbano y Equipamiento Comunal/ Línea Emergencia Comuna de Cabo de 
Hornos. (E25869/2015); 

• El Decreto N° 070, de fecha 20 de enero de 2017, que adjudica la licitación pública N °3704-1-LE17, 
Proyecto "Implementación Cancha de Césped Sintético, Puerto Williams" al oferente Luis Llaipen 
Can uñan; 

• El Contrato, de fecha 24/01/2017 del Proyecto "Implementación Cancha de Césped Sintético, Puedo 
Williams", suscrito entro la Ilustre Municipalidad de Cabo de Fiarnos y el Oferente Don Luis LLaipen 
Cañuñan; 

• El Decreto N° 077, de fecha 25 de enero de 2017, que aprueba Contrato y Garantía de la licitación 
pública N °3704-1-LE17, Proyecto "Implementación Cancha de Césped Sintético, Puedo Williams"; 

• El Acta de Entrega de Terreno, de fecha 06/02/2017; 
• El Decreto N° 194, de fecha 22 de marzo de 2017, que autoriza la paralización de faena del Proyecto 

"Implementación Cancha de Césped Sintético, Puerto Williams". 

CONSIDERANDO:  
• Carta del Contratista don Luis Llaipen Cariuñorn, en la cual solicita levantamiento de la paralización de faena 

del Proyecto "Implementación Cancha de Césped Sintético, Puerto Williams"; 
• Memorándum N° 110, de fecha 18/04/2019 de la Dirección de Obras Municipales a Alcaldía; 
• Memorándum N° 437, de fecha 24 de abril de 2019, de Alcaldía a Secretaría Municipal.___ 

DECRETO 
1° 	ORDENASE, el levantamiento de paralización de faenas de la obra denminada 
"IMPLEMENTACIÓN CANCHA DE CÉSPED SINTÉTICO, PUERTO WILLIAMS"; a partir del 22 de abril 
de 2019. 

Distri 	o . 
1. Cehtrafis o don Luis Llaipen Canuñón: 
2. Alcaldía: 
3. SECPLAN: 
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